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S"ómparece libre y voluntanamente por una parte, Juan 
== 

Carlos Dominguez Falquez, de estado ciwil casado, a nombre y en 
A re 
representación de Jakub Zahradnik, y, Adela Arce, en su calidad de 

  

apoderada especial, conforme se desprende del poder que se adjunta 
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como documento habilitante, y, por otra parte por sus propios y 

personales derechos libre y voluntariamente la señora Christine 

Claudia Degetau Hof, inteligente en el idioma Castellano Los 
  

    

comparecientes son mayores de edad domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualguier 

clase de obligaciones legalmente capaces y hábl para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus 

cédulas de identidad ,cuyas coplas certificadas se agrega como     ruidos por mi, la Notaria, en el objeto y 

esta esontura qué a celebraría proceden Ye acuerdo 

personales derechos libre y voluntariamente la señora Christine 

Claudia Degetau Hof, inteligente en el idioma Castellano, a quien para 

efectos de esta esentura se le denominará como cesionana, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatonana y 

Alemana respectwamente, de estado cil casado y divorciada 

respectivamente, domicillados en esta ciudad de Quito Distrito 
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Metropolítano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase, de 
obligaciones SEGUNDA Antecedentes - La compañía AGARICUS 

  

ECUADOR CIA LTDA, se constituya en Mediante escrtura pública 

eslsbrada elpyne ro de! noviembre.de) año dos,,mil trece, ante el notano 

Tercero del canión Quito, y se encuentra insorta en el Registro 
Mercantil del mismo cantón con fecha catorce de enero del año dos mil 

catorce, bajo el número de repertorio ochocientos setenta y siete, y 

  

húmero de inscnpción eienta, diecisiete TERCERA La Junta General 

fa unánime 

derran, sin reservarse para sí angún derecho presente n futuro yo o 

compafla sobre las participaciones que transfieren cada uno de ellos 

QUINTA — PRECIO DE LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES - El precio de las transferencias de participaciones, 

es el valor nómnal por lo que la señora Christane Claudia Degetau 

Hof, paga en dinero en efectivo y moneda” ds curso legal la suma de 
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setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Aménca ($ 75,00), al 

  

socio Jakub Zahradnik, y, paga a la socia Adela Arce, en dinero en 

efectivo y moneda de curso legal la suma de setenta y cinco dólares de lla suma e o.dólares de 

los Estados Unidos de Aménca ($ 75,00), quienes esta representado en 
  

esté“acto por su mandatario señor doctor Juan Carlos Dominguez 

Falquez Los cedentes dejan expresa constancia que recibe el precio 

malena de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tienen que efectuar ninguna 
PA 

  

     reclamacion] 
       

      

ura por ningún concepto De igual manera la 

apistaro de 

ea ¡Elmer Jervis, 

  

   

  

   
    propietario de ciel ¡paciones Socio Jakub' 

de cincuenta ñes, Socia Adela ÁrBé 
   

    

   
emcuenta — participaciones Só: pst 

propietana de ciento ccuenta partoipaciones Usted señora notamálke 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

la presente escritura (firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, 

matrícula diecisiete guión dos mil siete guión quinientos vernte, del foro 

de Abogados - Hasta aquí la minuta - Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída
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que fue a los comparecientes por ml la Notaria, se ratifican en cada una 

    

de las cláusulas para zónstancia de lo cual firman conjuntamente 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR JAKUB ZAHRADNIK 

A FAVOR DE JUAN CARLOS DOMINGUEZ FALQUEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JG 
En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy día 

diecinueve (19) de diciembre del dos mil trece (2013), ante 
mí Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima 

Novena de Cantón Quito, comparece el señor JAKUB 

ZAHRADNIK, por sus propios y personales derechos - El 
compareciente es mayor de edad, de estado civil soltero de 

nacionalidad Checa, inteligente en el idioma castellano,
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doruciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropojitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO - En el registro de escrituras a su 

cargo sirvase insertar una en la cual conste un Poder 

Especial, al tenor de Jas siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor Jakub Zahradnik, portador de 

pasaporte de la república Checa numero tres nueve nueve 

nueve cuatro siete siete cuatro, por sus propios y 

personales derechos, hbre y voluntariamente, el 

compareciente es de nacionalidad Checa, inteligente en el 

idioma Castellano, mayor desedad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábil para contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones - SEGUNDA PODER ESPECIAL - Por mis 

propios y personales derechos libre y voluntariamente 

confiero poder especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere favor a favor del señor doctor Juan 

Carlos Domínguez Falquez, portador de cédula de 

ciudadanía número uno siete cero ocho dos cinco sejs 

cinco dos dos ( 170825652-2 ), para que en mi nombre y 

representación con amplias facultades realice, ejercite o 

ejecute con plenitud de competencia, atribuciones, todos 

los derechos que tienen los mandantes que a continuación 

se detalla A) Para que me represente y asista con voz 

NOTARIA SEXTA | 
CANTOR QUITO 
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voto, y tome toda clase de decisiones en 

Generales Ordinarias o Extraordinarias de la    AGARICUS ECUADOR CIA LTDA de la cua) soy $ 

para lo cual mi mandatario esta revestido de todas las 

facultades y atribuciones que concede la Ley de Compañias 

a Jos socios B) Para que participe en mi nombre y 

representación, en la constitución de sociedades, 

aumentos de capital, compre venda, transfiera parte o la 

totalidad de mis participaciones en la compañía que soy 

socio, y en general para que me represente y actúe en 

cualquier acto de Índole societario C) Mi mandatario está 

facultado para que me represente ante las instituciones 

públicas, privadas a fin de cumplir con el presente mandato 

D) Mi mandatario queda expresamente facultado para 

ejecutar cuanta diligencia propia de este tipo se requiera, 

quedando altorizado para aquello en firmar cualquier 

clase de esestura o de documento público o privado en 

relación con este mandato Para mayor suficiencia y 

amplitud el poderdante confiere a su apoderado todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales 

previstas en el Código de Procedimiento Civil, las mismas 

que se tendrán como expresamente incorporadas a este 

mandato, a fin de que no sea falta de autorización la que 

obste su fiel cumplimiento - Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escntura- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública com todo 

su valor tegal.- El compareciente ratifica la minuta
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firmada por el Doctor Juan Carlos Domínguez, con 

matricula profesional numero diecisiete — dos mil siete — 

quimentos veinte del Foro de Abogados- Para la 

celebracion de la presente esontura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, éste se afirma y ratifica en 

ella y para constancia de lo cual firma juntamente conmigo 

en unidad de acto de todo lo cua! doy fe - 

1 plas detal 
JAKUB ZAHRADNIK 

PASAP 
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ESCRITURA No 2013-17-01-028-P003310 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR ADELA ARCE 

AFAVOR DE JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ FALOUEZ 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

J6 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Caprtal de la República del Ecuador, hoy día 

diecinueve (19) de diciembre del dos mil trece (2013), ante 

mí Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima 

Novena de Cantón Quito, comparece la señorita ADELA 

ARGE, por sus propios y personales derechos - La 

compareciente es mayor de edad, de estado cil soltera, de 

nacionalidad Checa, inteligente en el idioma castellano 
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domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO- En el registro de eseríturas a su 

cargo, sírvase Insertar una en la cual conste un Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, la señorita Adela Arce, portador de 

pasaporte de la república Checa número tres nueve nueve 

nueve cuatro siete siete tres, por sus propios y personales 

derechos, libre y voluntariamente, la compareciente es de 

nacionalidad Checa, intehgente en el ¡idioma Castellano, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en ta 

cudad de Quito Distrito Metrspobtano, hábil para contratar 

y contraer cualquier clase de obligaciones - SEGUNDA 

PODER ESPECIAL- Por mis propios y personales 

derechos libre y voluntariamente confiero poder especial, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere favor a 

favor del señor doctor Juan Carlos Domínguez Falquez, 

portador de cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho dos cinco seis cinco dos dos ( 170825652-2 ), para 

que en mi nombre y representación con amplias facultades 

realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia, 

atribuciones, todos los derechos que tienen los mandantes, 

que a continuación se detalla A) Para que me represente y 

asista con voz, voto, y tome toda clase de decisiones en 

IA. 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO
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E 

las Juntas Generales Ordinarias o ExtraordnaridyOde 
   compañía AGARICUS ECUADOR CIA LTDA, de la o AS 

socia, para lo cual mi mandatarjo está revestido de todas 

las facultades y atribuciones que concede la Ley de 

Compañías a los socios. B) Para que participe en mi 

nombre y representación, en la constitucion de sociedades, 

aumentos de capital, compre, venda, transfiera parte o la 

totalidad de mis participaciones, en la compañia que soy 

socia, y en general para que me represente y actúe en 

cualquier acto de índole societario C) Mi mandatario está ( 

facultado para que me represente ante las instituciones 

públicas, privadas a fin de cumplir con el presente mandato 

D) Mi mandatario queda expresamente facultado para 

ejecutar cuanta diligencia propia de este tipo se requiera, - 

quedando autorizado para aquello en firmar cualquier 

clase de escritura o de documento público o privado en 

relación con este mandato Para mayor suficiencia y 

amplitud la poderdante confiere a su apoderado todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales ( 

previstas en el Código de Procedimiento Civil, las mismas 

que se tendran como expresamente incorporadas a este 

mandato, a fin de que no sea falta de autorización la que 

obste su fiel cumplimiento - Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escritura - HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escntura pública con todo 

su valor legal- La compareciente ratifica la minuta 

firmada por el Doctor Juan Carlos Domínguez, con
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matricula profesional número diecisiete — dos mil_siete — 

quinientos vete del Foro de Abogados- Para la 

celebración de la presente esortura publica se observaron 

los preceptos legales del vaso y leída gue le fue a la 

compareciente por mi la Notaria, ésta se afirma y ratifica en 

ella y para constancia de lo cual firma juntamente conmigo 

en unidad de acto, de todo la cual doy te - 

Y 

ADELA ARCE 

PASAP 39494773" 
   

Dserta e> 
DRA MARIA AUGUS BACA SERRANO 

NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADA 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑIA _. 
AGARICUS SADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitand; a 105.95 días del mes de marzo del 2014, 
siendo las 09h00, en el inraneble ubicadó en la calle “Obispo Sancho de Andrade 492 y 
Gaspar de Escalona, se reunen los socios Michael Franco Degatau Hof, propietario de 
162 participaciones, Manuel Gonzalez Betancort, propietario de 325 particpaciones, quien 
esta representado por su mandatario sefior Michael Franco Degetau Hof, segun se 
desprende de la copra del poder general que se agrega como habilitante a la presente acta, 
Eduardo Francisco Tamé Intriago, propietario de 163 partrespaciones, Nabyl Samor Elmer 
Jervis, propietario de 100 participaciones, Jakub Zahradmk, propietario de 125 
participaciones, quen esta representado por su mandatario señor Juan Carlos Domínguez 
Falquez, según se desprende de la copsa del poder especial que se agrega como habilitante a 
la presente acta, y, Adela Arce, propietaria de 125, participaciones, quien esta representada 
por su mandatano señor Juan Carlos Domínguez Falquez, según se desprende de la copta 
del poder espectal que se agrega como habilitante a la presente acta, el valor de las 
participaciones es de un dolar de valor cada una 

Preside la sesión el señor Naby] Samir Elmer Jervis, en calidad de presidente Ad hoc, y 
actua como secretario el señor Eduardo Francisco Tarre Intrrago, en su caldiad de Gerente 
General 

El presidente ad-hoc dispone al secretario que constate el quorum asistente, el secretamo 
amforma que esta presente todo el capital social de la compañía 

El presidente ad-hoc les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañiras, con el 
objeto de tratar los siguentes puntos 

1 Autorizar a uno de los socios para que transfiera participaciones 

2- Conocimiento y resolucion sobre el proyecto de mmuta de transferencia de 
parbcipaciones , 

3- Autorizar al cedente y cestonana para que suscribán las escnturas de transferencia de 
participaciones 

A] estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 

General Extraordimana Unwersal de Socios, con el obyeto de tratar los puntos del orden 
del día 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanmaidad 
autorizar a los socios Jakub Zabiradnik, y, Adela Arce, propietarios cada uno de ellos de 
125 participaciones de un dólar de valor cada una, quienes están legalmente representados 7 

Sporsrmandmjo señor Doctor Juan Carlos Domínguez Falquez, para que transfieran 75 
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TA 
participaciones cada uno de ellos, a favor de la senor» “Chnistsane Claudia Degetan Hof, 17 nO A 
“odos los derechos que de ellas se denvan Transferencid'que cónsta debidamente facultada "cmo 
y autonzada por los socios de la compañía AGARICUS ECUADOR CIA LTDA 

  

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretanio da lectura del proyecto de 
1amuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime 
por todos los soczos, documento que forma parte integrante de la presente acta 

Con respecto al tercer punto del orden del dia, los socios resuelven por unamrmdad 
autonzar a los cedentes quienes están legalmente representados por su mandatario y a la 
cesionana, para que susonban las escrituras de transferencra de participaciones respectivas, 
e inserban dicho acto societario en el Registro Mercantil respectivo 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone un receso, para 
que el secretario redacte el acta Se remstala la sesión, el secretamo da lectura de la 

presente acta, la misma que es aprobada en forma unáoime por todos los socios Para fe y 
constancia de lo resuelto, en umdad de acto firman la presente acta los socios, 
conjuntamente con el presidente ad-hoc y secretario que certifica Se da por termnada la 
Junta General a las 10100 

Ñ 

0417 

aby] Samtr Elmer Jervis 
PRESIDENTE AD HOC 

  

Juan Carlos Dofimguez Falquez 

  

 



CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mu calidad de Gerente General de la compañía 
AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA, y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta Gencral Extraordinaria de Socios, realizada el 05 de marzo del 
2014, la rusma que contó con toda la asistencza del capital social de la compañía Los 
socios se declararon en Junta General Extraorámaria Unsversal de Soctos, y resolvieron en 
forma unámme autorizar a los socios Jakub Zabradmk, y, Adela Arce, quienes estan 
legalmente representados por su mandatario señor Doctor Juan Carlos Dommguez Falquez, 
seglto se desprende del poder especial otorgado en la notaria Vigésma Novena, el 19 de 
diciembre del 2013, para que transfieran cada uno de ellos 75 participaciones de un dólar de 
valor cada una, a favor de la señora Chnstrane Claudia Degetau Hof 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañsas 

AS 

Edugrdo Efanci5co Tarré Intriago 
GERENTE GENERAL 

AG: 'S ECUADOR CIA LTDA. 
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NOTARIA RAZON En esta fecha, sente razón de Ja presente escritura pública de 

TERCIRA cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

Quito Doctora Tamara Garcés Almeida, el veinte y cinco de marzo del dos 

mil catorce, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

esertura publica de constitucion de la compañía AGARICUS ECUADOR 

CIA LTDA, celebrada el uno de noviembre del dos mil trece ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo - Quito, a ocho de abn! del dos 

mil catorce - 

  

5 

DRA J, STEGU! 

¿ 4 A NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  Dir Ayenida Eloy Álfaro N32-162 y Avenida Republica, edificio Parque la Carolina, Mezanne, 
teléfonos 2504-052, 2527-345, 2230172, 2526-081 
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s TRÁMITE NÚMERO 20486 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
+ BAZON DE INSCRIPCIÓN 

1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    
"NÚMERO DE REPERTORIO: . 12185 
  

FECHA DEINSCNIPCIÓN 

  

15/04/2014 
  

294, 
  

NÚMERO PE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO, “E   

  

LIBRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio, comparece 

39994773 ARCE ADELA Quito CEDENTE Soltero 
39994774 ZAHRADNIKJAKUS | Qurto CEDENTE Soltera 
1708046865 DEGETAU HOF Quito CESIONARIO Divorclado 

CHRISTIANE > 
CLAUDIA       
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
   NOSUÑAJE?A PEL ACTO 0:CONTRATO! CEStÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

25/03/2014 
  

  

NOTARIA SEXTA 
  

       
  
  

  

  

  
  

  

  

¡NOMBREDEL NOTARIO: “| TAMARA GARCES ALMEIDA 1 
ANTÓN: Eo rey és Up dea, | QUITO 
"NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA; 2377.10. | AGARICUS ECUADOR CIA [IDA ? 
"BOMIEO DEL EOMPÁNa: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA” 
Capital y Valor E] 

Capital 190000   
  

5 DATOS ADICIONALES 
    LOS CEDENTES TRANSFIERENISO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DEL 2014   
  

2 
Pagina 1 de2 

a 

Ne osa188s/



    

+ Registro Mercantil de Quito 
CUALQUIER ENMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCACIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GT 

  

  
  
  FECHA DE EMISIÓN. QUITO, 4 5 DÍA(S DELMES DE sr et 2 

$e 
5 E ¿ / - 

AB_ MARCO LEON SANTAMAÑIA (DELEGADO - dl 002 RVQ 2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a z 

carne 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE M56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DIM, 

  

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P-01224 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

o CESION DE PARTICIPACIONES AGARICUS ECUADOR CIA LTDA 

OTORGADO POR JAKUB ZAHRADNIK 

. ADELA ARCE 

AFAVOR DE OMRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

CUANTIA USD $75 00 

QUITO, 25 DE MARZO DEL 2014



  

  

Tamara Garcés Almeida IA »- 
Notaría Sexta 
Quito DM 

  

- | NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P 001224 . 

   a !oJ 

S"ómparece libre y voluntanamente por una parte, Juan 
== 

Carlos Dominguez Falquez, de estado ciwil casado, a nombre y en 
A re 
representación de Jakub Zahradnik, y, Adela Arce, en su calidad de 

  

apoderada especial, conforme se desprende del poder que se adjunta 

1



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM 

  

como documento habilitante, y, por otra parte por sus propios y 

personales derechos libre y voluntariamente la señora Christine 

Claudia Degetau Hof, inteligente en el idioma Castellano Los 
  

    

comparecientes son mayores de edad domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualguier 

clase de obligaciones legalmente capaces y hábl para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus 

cédulas de identidad ,cuyas coplas certificadas se agrega como     ruidos por mi, la Notaria, en el objeto y 

esta esontura qué a celebraría proceden Ye acuerdo 

personales derechos libre y voluntariamente la señora Christine 

Claudia Degetau Hof, inteligente en el idioma Castellano, a quien para 

efectos de esta esentura se le denominará como cesionana, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatonana y 

Alemana respectwamente, de estado cil casado y divorciada 

respectivamente, domicillados en esta ciudad de Quito Distrito 

2



  

  

Notaría Sexta 

  

Quito DM | 

Metropolítano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase, de 
obligaciones SEGUNDA Antecedentes - La compañía AGARICUS 

  

ECUADOR CIA LTDA, se constituya en Mediante escrtura pública 

eslsbrada elpyne ro de! noviembre.de) año dos,,mil trece, ante el notano 

Tercero del canión Quito, y se encuentra insorta en el Registro 
Mercantil del mismo cantón con fecha catorce de enero del año dos mil 

catorce, bajo el número de repertorio ochocientos setenta y siete, y 

  

húmero de inscnpción eienta, diecisiete TERCERA La Junta General 

fa unánime 

derran, sin reservarse para sí angún derecho presente n futuro yo o 

compafla sobre las participaciones que transfieren cada uno de ellos 

QUINTA — PRECIO DE LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES - El precio de las transferencias de participaciones, 

es el valor nómnal por lo que la señora Christane Claudia Degetau 

Hof, paga en dinero en efectivo y moneda” ds curso legal la suma de 

  

Tamara Garcés Almeida IA y 

ones | Caos ARTUR QUITO    

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM 

setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Aménca ($ 75,00), al 

  

socio Jakub Zahradnik, y, paga a la socia Adela Arce, en dinero en 

efectivo y moneda de curso legal la suma de setenta y cinco dólares de lla suma e o.dólares de 

los Estados Unidos de Aménca ($ 75,00), quienes esta representado en 
  

esté“acto por su mandatario señor doctor Juan Carlos Dominguez 

Falquez Los cedentes dejan expresa constancia que recibe el precio 

malena de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tienen que efectuar ninguna 
PA 

  

     reclamacion] 
       

      

ura por ningún concepto De igual manera la 

apistaro de 

ea ¡Elmer Jervis, 

  

   

  

   
    propietario de ciel ¡paciones Socio Jakub' 

de cincuenta ñes, Socia Adela ÁrBé 
   

    

   
emcuenta — participaciones Só: pst 

propietana de ciento ccuenta partoipaciones Usted señora notamálke 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

la presente escritura (firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, 

matrícula diecisiete guión dos mil siete guión quinientos vernte, del foro 

de Abogados - Hasta aquí la minuta - Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM 
178! 
NOTARIA SEMA | 
CANTÓN QUITO      

que fue a los comparecientes por ml la Notaria, se ratifican en cada una 

    

de las cláusulas para zónstancia de lo cual firman conjuntamente 

MOR ¿MOR
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NOTARIA SEXTA. En aplicacion 4 Ley Satanal DOY 
FE que la fatocopía que amevede está conforme con el 
ORIGINAL que me rue. resentado enga $ nojajs; 

A ies 

   

25 MAR. 201% 

CÍARIS SEXTA, CANTON QUITO 
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Quito a 25 AR 2014 
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ESCRITURA No 2013 17-01 029 POO3312 + 
e Duno 4 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR JAKUB ZAHRADNIK 

A FAVOR DE JUAN CARLOS DOMINGUEZ FALQUEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JG 
En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy día 

diecinueve (19) de diciembre del dos mil trece (2013), ante 
mí Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima 

Novena de Cantón Quito, comparece el señor JAKUB 

ZAHRADNIK, por sus propios y personales derechos - El 
compareciente es mayor de edad, de estado civil soltero de 

nacionalidad Checa, inteligente en el idioma castellano,



lo 

1 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

doruciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropojitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO - En el registro de escrituras a su 

cargo sirvase insertar una en la cual conste un Poder 

Especial, al tenor de Jas siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor Jakub Zahradnik, portador de 

pasaporte de la república Checa numero tres nueve nueve 

nueve cuatro siete siete cuatro, por sus propios y 

personales derechos, hbre y voluntariamente, el 

compareciente es de nacionalidad Checa, inteligente en el 

idioma Castellano, mayor desedad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábil para contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones - SEGUNDA PODER ESPECIAL - Por mis 

propios y personales derechos libre y voluntariamente 

confiero poder especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere favor a favor del señor doctor Juan 

Carlos Domínguez Falquez, portador de cédula de 

ciudadanía número uno siete cero ocho dos cinco sejs 

cinco dos dos ( 170825652-2 ), para que en mi nombre y 

representación con amplias facultades realice, ejercite o 

ejecute con plenitud de competencia, atribuciones, todos 

los derechos que tienen los mandantes que a continuación 

se detalla A) Para que me represente y asista con voz 

NOTARIA SEXTA | 
CANTOR QUITO 

o
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16 
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28 

voto, y tome toda clase de decisiones en 

Generales Ordinarias o Extraordinarias de la    AGARICUS ECUADOR CIA LTDA de la cua) soy $ 

para lo cual mi mandatario esta revestido de todas las 

facultades y atribuciones que concede la Ley de Compañias 

a Jos socios B) Para que participe en mi nombre y 

representación, en la constitución de sociedades, 

aumentos de capital, compre venda, transfiera parte o la 

totalidad de mis participaciones en la compañía que soy 

socio, y en general para que me represente y actúe en 

cualquier acto de Índole societario C) Mi mandatario está 

facultado para que me represente ante las instituciones 

públicas, privadas a fin de cumplir con el presente mandato 

D) Mi mandatario queda expresamente facultado para 

ejecutar cuanta diligencia propia de este tipo se requiera, 

quedando altorizado para aquello en firmar cualquier 

clase de esestura o de documento público o privado en 

relación con este mandato Para mayor suficiencia y 

amplitud el poderdante confiere a su apoderado todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales 

previstas en el Código de Procedimiento Civil, las mismas 

que se tendrán como expresamente incorporadas a este 

mandato, a fin de que no sea falta de autorización la que 

obste su fiel cumplimiento - Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escntura- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública com todo 

su valor tegal.- El compareciente ratifica la minuta
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firmada por el Doctor Juan Carlos Domínguez, con 

matricula profesional numero diecisiete — dos mil siete — 

quimentos veinte del Foro de Abogados- Para la 

celebracion de la presente esontura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, éste se afirma y ratifica en 

ella y para constancia de lo cual firma juntamente conmigo 

en unidad de acto de todo lo cua! doy fe - 

1 plas detal 
JAKUB ZAHRADNIK 

PASAP 

39920 TFY 

  

[ 
xDaveeto Queegila En 

DRA MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADA 
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AAEGN Gedifico 1 da ma Colas 11 
Flslado y que ouca da) la(s) pillas) es 
Fosrodueción exacta dfécumento que he 
Cao a la vista encentrándala ¡dentiga en su 
contenido de iarto lo cual day fe 

19 DIC. 208. 
Quita 

y LAruado Quai? DÍ MARIA AUGUSTABACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

TACARGADA 

  

   

   

Se owrgo ante rm y en fe de elo 
contiero ésta 5 EGG PÁcopla 

certlilada — frmade y sellada en 
Quita a 19 DIC. 2013 
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RA marin ASIGUSTA. BACA SERRANO” 

NOTARIA ENCARGADA   



10 

1 

2 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA No 2013-17-01-028-P003310 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR ADELA ARCE 

AFAVOR DE JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ FALOUEZ 

CUANTIA* INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

J6 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Caprtal de la República del Ecuador, hoy día 

diecinueve (19) de diciembre del dos mil trece (2013), ante 

mí Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima 

Novena de Cantón Quito, comparece la señorita ADELA 

ARGE, por sus propios y personales derechos - La 

compareciente es mayor de edad, de estado cil soltera, de 

nacionalidad Checa, inteligente en el idioma castellano 
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domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO- En el registro de eseríturas a su 

cargo, sírvase Insertar una en la cual conste un Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, la señorita Adela Arce, portador de 

pasaporte de la república Checa número tres nueve nueve 

nueve cuatro siete siete tres, por sus propios y personales 

derechos, libre y voluntariamente, la compareciente es de 

nacionalidad Checa, intehgente en el ¡idioma Castellano, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en ta 

cudad de Quito Distrito Metrspobtano, hábil para contratar 

y contraer cualquier clase de obligaciones - SEGUNDA 

PODER ESPECIAL- Por mis propios y personales 

derechos libre y voluntariamente confiero poder especial, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere favor a 

favor del señor doctor Juan Carlos Domínguez Falquez, 

portador de cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho dos cinco seis cinco dos dos ( 170825652-2 ), para 

que en mi nombre y representación con amplias facultades 

realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia, 

atribuciones, todos los derechos que tienen los mandantes, 

que a continuación se detalla A) Para que me represente y 

asista con voz, voto, y tome toda clase de decisiones en 

IA. 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO



  

10 

1 

Y 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

21 

28 

  

      
E 

las Juntas Generales Ordinarias o ExtraordnaridyOde 
   compañía AGARICUS ECUADOR CIA LTDA, de la o AS 

socia, para lo cual mi mandatarjo está revestido de todas 

las facultades y atribuciones que concede la Ley de 

Compañías a los socios. B) Para que participe en mi 

nombre y representación, en la constitucion de sociedades, 

aumentos de capital, compre, venda, transfiera parte o la 

totalidad de mis participaciones, en la compañia que soy 

socia, y en general para que me represente y actúe en 

cualquier acto de índole societario C) Mi mandatario está ( 

facultado para que me represente ante las instituciones 

públicas, privadas a fin de cumplir con el presente mandato 

D) Mi mandatario queda expresamente facultado para 

ejecutar cuanta diligencia propia de este tipo se requiera, - 

quedando autorizado para aquello en firmar cualquier 

clase de escritura o de documento público o privado en 

relación con este mandato Para mayor suficiencia y 

amplitud la poderdante confiere a su apoderado todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales ( 

previstas en el Código de Procedimiento Civil, las mismas 

que se tendran como expresamente incorporadas a este 

mandato, a fin de que no sea falta de autorización la que 

obste su fiel cumplimiento - Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escritura - HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escntura pública con todo 

su valor legal- La compareciente ratifica la minuta 

firmada por el Doctor Juan Carlos Domínguez, con
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matricula profesional número diecisiete — dos mil_siete — 

quinientos vete del Foro de Abogados- Para la 

celebración de la presente esortura publica se observaron 

los preceptos legales del vaso y leída gue le fue a la 

compareciente por mi la Notaria, ésta se afirma y ratifica en 

ella y para constancia de lo cual firma juntamente conmigo 

en unidad de acto, de todo la cual doy te - 

Y 

ADELA ARCE 

PASAP 39494773" 
   

Dserta e> 
DRA MARIA AUGUS BACA SERRANO 

NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADA 

      7h. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO |
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑIA _. 
AGARICUS SADA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitand; a 105.95 días del mes de marzo del 2014, 
siendo las 09h00, en el inraneble ubicadó en la calle “Obispo Sancho de Andrade 492 y 
Gaspar de Escalona, se reunen los socios Michael Franco Degatau Hof, propietario de 
162 participaciones, Manuel Gonzalez Betancort, propietario de 325 particpaciones, quien 
esta representado por su mandatario sefior Michael Franco Degetau Hof, segun se 
desprende de la copra del poder general que se agrega como habilitante a la presente acta, 
Eduardo Francisco Tamé Intriago, propietario de 163 partrespaciones, Nabyl Samor Elmer 
Jervis, propietario de 100 participaciones, Jakub Zahradmk, propietario de 125 
participaciones, quen esta representado por su mandatario señor Juan Carlos Domínguez 
Falquez, según se desprende de la copsa del poder especial que se agrega como habilitante a 
la presente acta, y, Adela Arce, propietaria de 125, participaciones, quien esta representada 
por su mandatano señor Juan Carlos Domínguez Falquez, según se desprende de la copta 
del poder espectal que se agrega como habilitante a la presente acta, el valor de las 
participaciones es de un dolar de valor cada una 

Preside la sesión el señor Naby] Samir Elmer Jervis, en calidad de presidente Ad hoc, y 
actua como secretario el señor Eduardo Francisco Tarre Intrrago, en su caldiad de Gerente 
General 

El presidente ad-hoc dispone al secretario que constate el quorum asistente, el secretamo 
amforma que esta presente todo el capital social de la compañía 

El presidente ad-hoc les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañiras, con el 
objeto de tratar los siguentes puntos 

1 Autorizar a uno de los socios para que transfiera participaciones 

2- Conocimiento y resolucion sobre el proyecto de mmuta de transferencia de 
parbcipaciones , 

3- Autorizar al cedente y cestonana para que suscribán las escnturas de transferencia de 
participaciones 

A] estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 

General Extraordimana Unwersal de Socios, con el obyeto de tratar los puntos del orden 
del día 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanmaidad 
autorizar a los socios Jakub Zabiradnik, y, Adela Arce, propietarios cada uno de ellos de 
125 participaciones de un dólar de valor cada una, quienes están legalmente representados 7 

Sporsrmandmjo señor Doctor Juan Carlos Domínguez Falquez, para que transfieran 75 

  

,



  

TA 
participaciones cada uno de ellos, a favor de la senor» “Chnistsane Claudia Degetan Hof, 17 nO A 
“odos los derechos que de ellas se denvan Transferencid'que cónsta debidamente facultada "cmo 
y autonzada por los socios de la compañía AGARICUS ECUADOR CIA LTDA 

  

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretanio da lectura del proyecto de 
1amuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime 
por todos los soczos, documento que forma parte integrante de la presente acta 

Con respecto al tercer punto del orden del dia, los socios resuelven por unamrmdad 
autonzar a los cedentes quienes están legalmente representados por su mandatario y a la 
cesionana, para que susonban las escrituras de transferencra de participaciones respectivas, 
e inserban dicho acto societario en el Registro Mercantil respectivo 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone un receso, para 
que el secretario redacte el acta Se remstala la sesión, el secretamo da lectura de la 

presente acta, la misma que es aprobada en forma unáoime por todos los socios Para fe y 
constancia de lo resuelto, en umdad de acto firman la presente acta los socios, 
conjuntamente con el presidente ad-hoc y secretario que certifica Se da por termnada la 
Junta General a las 10100 

Ñ 

0417 

aby] Samtr Elmer Jervis 
PRESIDENTE AD HOC 

  

Juan Carlos Dofimguez Falquez 

  

 



CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mu calidad de Gerente General de la compañía 
AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA, y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta Gencral Extraordinaria de Socios, realizada el 05 de marzo del 
2014, la rusma que contó con toda la asistencza del capital social de la compañía Los 
socios se declararon en Junta General Extraorámaria Unsversal de Soctos, y resolvieron en 
forma unámme autorizar a los socios Jakub Zabradmk, y, Adela Arce, quienes estan 
legalmente representados por su mandatario señor Doctor Juan Carlos Dommguez Falquez, 
seglto se desprende del poder especial otorgado en la notaria Vigésma Novena, el 19 de 
diciembre del 2013, para que transfieran cada uno de ellos 75 participaciones de un dólar de 
valor cada una, a favor de la señora Chnstrane Claudia Degetau Hof 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañsas 

AS 

Edugrdo Efanci5co Tarré Intriago 
GERENTE GENERAL 

AG: 'S ECUADOR CIA LTDA. 

  

Se otorga ante m y en fe de ello confiero sta 
copia certificada, firmada y selada en 

2.5 MAR 201, 

pel E Tantará Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito DM 

     
   

   

 



  

  

NOTARIA RAZON En esta fecha, sente razón de Ja presente escritura pública de 

TERCIRA cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

Quito Doctora Tamara Garcés Almeida, el veinte y cinco de marzo del dos 

mil catorce, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

esertura publica de constitucion de la compañía AGARICUS ECUADOR 

CIA LTDA, celebrada el uno de noviembre del dos mil trece ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo - Quito, a ocho de abn! del dos 

mil catorce - 

  

5 

DRA J, STEGU! 

¿ 4 A NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  Dir Ayenida Eloy Álfaro N32-162 y Avenida Republica, edificio Parque la Carolina, Mezanne, 
teléfonos 2504-052, 2527-345, 2230172, 2526-081 
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s TRÁMITE NÚMERO 20486 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
+ BAZON DE INSCRIPCIÓN 

1 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    
"NÚMERO DE REPERTORIO: . 12185 
  

FECHA DEINSCNIPCIÓN 

  

15/04/2014 
  

294, 
  

NÚMERO PE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO, “E   

  

LIBRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio, comparece 

39994773 ARCE ADELA Quito CEDENTE Soltero 
39994774 ZAHRADNIKJAKUS | Qurto CEDENTE Soltera 
1708046865 DEGETAU HOF Quito CESIONARIO Divorclado 

CHRISTIANE > 
CLAUDIA       
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
   NOSUÑAJE?A PEL ACTO 0:CONTRATO! CEStÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

25/03/2014 
  

  

NOTARIA SEXTA 
  

       
  
  

  

  

  
  

  

  

¡NOMBREDEL NOTARIO: “| TAMARA GARCES ALMEIDA 1 
ANTÓN: Eo rey és Up dea, | QUITO 
"NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA; 2377.10. | AGARICUS ECUADOR CIA [IDA ? 
"BOMIEO DEL EOMPÁNa: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA” 
Capital y Valor E] 

Capital 190000   
  

5 DATOS ADICIONALES 
    LOS CEDENTES TRANSFIERENISO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DEL 2014   
  

2 
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+ Registro Mercantil de Quito 
CUALQUIER ENMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCACIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GT 

  

  
  
  FECHA DE EMISIÓN. QUITO, 4 5 DÍA(S DELMES DE sr et 2 

$e 
5 E ¿ / - 

AB_ MARCO LEON SANTAMAÑIA (DELEGADO - dl 002 RVQ 2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a z 

carne 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE M56 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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